
  
Facultad de Farmacia 

Comisión de la Garantía Interna de la Calidad del Título Grado en Farmacia 

 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE LA GARANTÍA INTERNA DE LA CALIDAD DEL TÍTULO 

GRADO EN FARMACIA, CELEBRADA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

A las 11:30 horas del 28 de noviembre de 2022 se reúnen los miembros de la Comisión (figuran 

en la lista adjunta), convocados por la Coordinadora, Dª Olga Cruz López. Disculpa su no 

asistencia Dª Alicia Sola Godoy. 

 

Orden del día: 

1. Analizar los puntos débiles y las fortalezas de los criterios del informe para establecer 
acciones de mejoras. 

a. Se analiza punto por punto los criterios del informe. Tras un análisis de las 
debilidades y fortalezas encontrados se proponen las siguientes acciones de 
mejora: 

i. Analizar la baja tasa de graduación del Grado en Farmacia. 

ii. Aumentar la participación de los estudiantes en las encuestas de 
opinión del alumnado sobre la actuación del profesorado. 

 
2. Aprobación del informe de seguimiento interno. 

a. Tras su redacción y lectura por parte de todos los miembros, se aprueba el 

informe final de seguimiento interno. 

 

3. Ruegos y preguntas. 

a. No hay ruegos ni preguntas. 

 

 
Se levanta la sesión a las 14:00 horas del día 28 de noviembre de 2022, de todo lo cual como 

Secretario doy fe. 

Con el visto bueno de la Coordinadora del Grado. 

 

 

 

 

José Manuel Paredes Martínez 

Profesor del Departamento de Fisicoquímica 

Secretario de la Comisión 
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Facultad de Farmacia 

Comisión de la Garantía Interna de la Calidad del Título Grado en Farmacia 

Lista adjunta: 

- Beatriz Clares Naveros. 

- Alexis Hernández Arruza. 

- Miguel Ángel Huerta Martínez (Egresado). 

- Juan Chacón Almeda. 

- Olga Cruz López (Coordinadora). 

- María José Muñoz Alférez. 

- Ricardo Navarrete Casas. 

- José Manuel Paredes Martínez (Secretario). 

- María del Carmen Ramírez Tortosa 

- Miguel Romero Pérez. 

- Manuel Sánchez Polo. 

- José Luis Soriano Ruiz (Agente externo). 

 

Disposición adicional: 

Todas las denominaciones contenidas en este Acta referidas a órganos unipersonales de 

gobierno y representación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 

masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe. 
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